
Número 204 Lunes 22.de Agesto, Año 1860. 

DE LA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Les leyes ordene* v anuncios qne hayan dejfa-
sertarse e:i IOSBOLETIJIKS O F I C I M . E S se han de man
dar al.Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pas&rán á los Editores do los mencionados pe* 
riódicos—(Real arden de 6 de Abril de 

. L 

bE P U B L I C A T O D O S L O S D 1 A 8 , F . 8 C K I » f O LOfi D O M I N G O S . 

P r e c i o d e » o » o f » o i o D . — E n esta c»pilal, llevado * domicilio, i ü rs. men
suales anticipados; fuera de ella M r s . el mer; ó»; el trimestre; 72 ti s e 
mestre, y 144 por un año,—Se admllen ?u- r:< • n, í r¿ Madrid en las 'oficinas" 
del BoLKTirt, calle de la Puebla, número 19, cuarto Imjo.—Fuera de 
esta capital> directamente, por medio de carta*ai Editor, ron inclusión dm 
importe del tiempo del abono en sellos—Uo Damero suelto lOcuartíus. 

ADvgp.TRNcu emrcmüt.. 

4 Las dispos ic iones de la» Autoridades, ••scv.vi; IB* 
que sean á instancia de parte i:o |'ofc;e,M> i;-.<*ru-
rán oGcisUnenic: aETrafcMDO cualquier i irmnf t- «cp-
cernienl* al servicio nacional, que dima::? !¿> Ib» 
miañas; pero los de interés particular i -
inserción. sa — r-

P1UMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D F X C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

S. M. la Rema nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad on su importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

edad, y aun prescindiendo de examen; y Rubio Portal, Carlos López, Julián Mora-
teniendo preséntelo perjudicial que es la les. Manuel Saéz Miera, Francisca García 
concesión de estas escepciones en un» (sus hijos), Rcnigno Sanz, Santiago Rubio, 
época en que las dos terceras partes de lo* Antonio Herraz, Juana Morcillo (<us hijos) 
aspirantes a ingreso en el Colegio de I n - Juan Cancio, Tomás Espinosa, Luía Mou> 
fanteria se ven privados de poder seguir talvo, Eugenio Sánchez, Anselmo Vargas 
la carrera por los medios establecidos, se y Pascual Monzón, 
ha servido resolver que los que en lo sa - Aunque concurrieron al lugar del s i -
cesivo obtengan empleo de Subteniente de Diestro Anastasio y Pedro I.lcrraz, se oc-
infanteria ó Alférez do caballería gracia- garon á .ejecutar los trabajos que .se les 

gánicas, encomendaron, llegando a tal estremo la 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.—Circular. 

Excmo. señor: El seflor Ministro de 
la Guerra dice desde San Ildefonso con fe • 
cha 31 de julio último al Director general 
de Infantería lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
(!.• una instancia promovida desde Madrid 
por don Ildefonso Martínez y Quiroga, 
agraciado con el empleo de Subteniente de 
la reserva sin antigüedad ni sueldo hasta 
cumplir la edad señalada por Ordenanza, 
en solicitud de que se le declare una y 
otro desdo el dia 5 de mayo próximo pa
sado, permitiéndole permanecer al lado de 
su padre, á fin de poder concluir de pre 
pararse para ingresar en la Escuela espe
cial del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército. 

Enterada S. M., y con presencia de 
lo i ufo miad ii por V. E. en su oficio de 9 
del actual, se ha servido autorizarle para 
que el interesado sea examinado en la Di
rección general de su cargo ente la Juota 
de Gefes que al efecto se nombre, dando 
cuenta de su resultado á esto Ministerio, 
con inclusión del acta correspondiente y 
certificado de aptitud física librado por fa
cultativos castrenses, para acordar lo que 
proceda. 

Al propio tiempo, y considerando S. M. 
que los empleos de Subtenientes de menor 
edad, no solo soo el medio de eludir el 
cumplimiento de lo mandado por regla
mento, sino que estando establecido por 
Real orden de 7 de eoero de 1854 que si 
llegase á ocurrir alguno de estos casos, no 
tenga valor ni efecto hasta que los agra 
ciados cumplan 18 aftos, y sufran en los 
Colegios de las armas- respectivas el exa
men de las materias aue se exigen ¡i los 
Cadetes de los mismos, también ha sido 
quebrantado poniéndolos en posesión de 
dichos empleos mucho antes de aquella 

blemcnle y sin las condiciones < 
no puedan entrar en posesión del mismo 
s ;no llenando las literales prescripciones 
de la mencionada Real orden de 7 de cne-j-
ro de 1854, y haciendo después el serv ty 
ció que les corresponda; puesto que si t i c 
non facultades para presentarse á exá'meri 
de 
cuer 
demia de Ingenieros, pueden recurrir en 
los períodos do convocatoria, sin que 
hayan de estenderse los beneficios que se 
le concedan hasta el estremo de que se 
les otorgue empleo, sueldo y años de ser
vicio sin prestarlos.. 

De Real orden comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. É. muchos años. Madrid 1.* 
de agosto de 1860.—El Subsecretario, 
Francisco de Uzláriz.—Señor.... 

desobediencia del primero, qiio se marchó 
en dirección al" pueblo* cua'nilo' eran ni as 
necesarios «m's servicios", causando con su 
comlnoh escándalo, y dando mal ejemplo 
á, sus convecinos. 

Ka atención i lo espueslo, lie nc$rdi»-
ingreso en la escuela especial ddf- do puntear estos hechos en ei BWtefm -O/»-
•pode Estado Mayor del Ejército ó Acá- cial de la provincia, haciendo mención 

honorífica de los primeros, y (lamióles las 
gracias por su buen comportamiento; ó 
imponiendo a los segundos las penas de 
privación por tres anos de los aprovecha
mientos vecinales que en el terreno inecu* 
diado pueda corresponder a Anastasio y 
Pedro Herraz, y las multas de 60 y 50 
reales respectivamente, que satisfarán 
dentro del término de tres dias en el pa 
peí de su clase: y privación por un ano á 
los demás vecinos mencionados en la lista 
segunda, de los aprovechamientos vecina
les que en dicho terreno puedan corres
ponder les. 

AI publicar estos hechos y providen
cias consiguientes, hago saher á mis ad
ministrados, que estoy dispuesto á casti
gar con todo el rigor de la ley á los que 
fallen al sagrado deber de presentarse á 
eslinguir los incendios que puedan ocurrir 
en los campos y en los bosques de la p o-> 
vincia; al paso que premiaré ó propondré 
con este objeto al Gobierno de S. M. a los 
que se distingan por su celo y decisión en 
casos tan críticos v apremiantes. 

Madrid 25 dé agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento. —Negociado 
Montes.—Númer» 794. 

2 / 

En la larde del dia 4 de julio próximo 
pasado, se declaró un incendio en el pinar 
de Cercedillá, al sitio de las Porrillas. 

Se distinguieron en la eslincion del in
cendio el guarda local Salustiano Morales 
y el forastero Alejandro Martínez, bajo 
las órdenes del Alcalde y del perito agró
nomo del distrito. 

Concurrieron al espresado objeto y 
bajo las mismas órdenes, aunque no es ta
ban á ello obligados, los jornaleros foras
teros: Francisco Moreno, Leonardo Fer
nandez, Juan Fernandez, Miguel Domín
guez, Felipe Sánchez, Esteban Mr relies, 
Manuel Garzan, Andrés Merilez, Alejan
dro Martin y Diego Cimentes. 

Tenían obligación de concurrir á pres
tar sus servicios para apagar el fuego, y 
no lo hicieron, anunque tuvieron conoci
miento del siniestro, los vecinos: Jutiau 
Rispa!, Antonio Antón, Ciríaco Alias, An
tonio Gómez, Alejandro Martin, Manuel 

Sección de Administración r—V>'.<i<>ciado 
1 .•—Policía urbana. —Circular. 

- Por los datos rounidos en este Gobierno 
de provincia, he observado con disgusto, 
que á pesar de las reiteradas órdenes d i 
rigidas a los señores Alcaldes, y de las 
instrucciones claras y terminantes que dic
té en tiempo oportuno para la rotulación 
dé calles y numeración de casas, nn se han 
terminado es las operaciones on muchos 
pueblos de esta provincia, subsistiendo 
todavía los trabajos provisionales, hechos 
de una manera irregular, no habiéndose 
procedido tampoco 4 la rectificación n e c e 
saria non sujeción á las reglas aprobadas 

«po* Roat Orden de<2i de febrero último, 
publicadas en el Goletfc (>¡¡ci<il número 
o'f, correspondiente al dia 3 de marzo si
guiente. Faltan igualmeute en casi todos 
los pueblos los rótulos espresivos de sus 
nombres, que mandé colocar A las entradas 
de los mismos, en mi circular de 25 de 
julio del ano próximo pasado ,y que tam
bién espresa la regla 15 de las últimamen
te citadas. 

En su consecuencia, recuerdo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, el cumplimiento de cuanto se 
ha prevenido en este asunto, procediendo 
inmediatamente á la colocación de azule
jos y lapidas para la rotulación de calles 
y poblaciones y numeración dé casis , con 
sujeción á las espresadas reglas aprobadas 
de Real urden, después de verificadas las 
redi fie jciones que eslas hagan necesarias; 
y espero de su celo p¿r el servicio público 
no darán lugar á que adopte, con senti
miento, medidas de rigor para hacer res
petar las determinaciones superiores. 

Madrid 25 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 4.*—ñfmas.—Número 1059. 

Don Cristóbal Esteban Asensio, á quien 
pertenece la mina de plomo denominada 
Coneja, sita en la Toldilla, del términode 
Canjayar, en la provincia de Almería, se 
presentará en este Gobierno de provincia, 
Sección de Fomento, tan luego como llegue 
á su notciia este aviso, con el (in de que 
pueda tener lugar la notificación de un 
oficio del señor Gobernador de Almería. 

Madrid 25 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

- ' é y c- • «R « 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 
Número 1745. 

Ignorándose la habitación (pie ocupa 
en esta corle, Juan García Dura, natural 
de la misma, que ha servido en el ejército 
francés, se le avisa por medio de este 
anuncio para que llegando á su noticia se 
presente en este Gobierno de provincia, 
negociado que se cita, á recojer una carta 
de pago espedida á su favor por la caja 
de Depósitos de Conslantiud (Argelia) y 
valor de 42 francos 65 vénthnos, proce* 
denles de la masita del interesado. 

Madrid 25 de agosto de I8G0.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

> * *. » 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Hozas, perteneciente al segundo irimeslrc del corriente alio. 1.4 

TERMINACIÓN DEL 8 FR VICIO.* 

I 

Persona 

que prestó ol servicio 

Ramón Nielo.. . 
Inocente Orejado. 
Froilnn Paz. . . 
Juan José Nieto. . 
Andrés Martin. . 
Félix Muñoz.. . 
Víctor Rebordino. 
Pascual Rodríguez. 
José Nieto.. . . 
Pascual Rodríguez. 
Andrés Martin. . 
Juan José Nieto. . 
Engracia dt¡ Bustos. 
José María Quiñones 
Antonio (Jarcia. . 
Engracia de Bustos. 
Eleuterío Hernández 
Inocente Orejudo 
Pascual Rodríguez 
Francisco sii.fi/. 
Engracia do litis'.- 8. 
Sebastian Garrido. 
Juan Martin .Muño/.. 
Inocente Orejeo . 
Félix Muñoz. . r . 
Engracia de Bustos. 
Cipriano Sierra. . 
AlanasioGil. . . 
Cipriano Sierra. . 

ídem 
ídem 

Mariano Bueno. . . 
Antonio Paid.. . . 
Víctor González.. . 
Mariano Bueno. . . 
Valentín Recas. . . 
Marcelino Martin. . 
Manuel Torres. . . 
Francisco Rodríguez. 
José Balisa. . 
Mariano Bueno. . . 
Victorlo Ribera. . . 
Miguel Gil. . i . 
Juan Salgado.. . . 
Bernardo Martin. . 
Manuel Mingo. , . 
Pablo Martin.. . . 
Valentín Bravo (majfor). 
Domingo Martin. 
Pablo Hernández.. 
Euscbio Luis de Oriento, 
Demetrio Brtffo.t 

Persona i quien se preíla. 

Mariano Lazi.. . 
Yiccnle Infanta. . 
Mariano Lazi. . 

blotn 
Idcra 
lil^in 
ídem 
ídem 

Justo Viejo. . . 
Lorenzo Nesial. . 
Lorenzo Molió. . 
Lorenzo Ni.sla!.. 
María Moreno. . 
Lorenzo Nestal. . 
Eustaquio Albornoz 
Lorenzo Nestal. . . 

I d o m 
Moni 

Tomás Jorge.. . . 
Lorenzo Nestal. . . 

ídem 
Roque Barra . . . 
Lorenzo Nestal. . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Francisco Abad Saoz. 
Vicente del Pilar. 
José García. . . 
Pedro Santander. 
Amelia Pestiño. . 
Indalecio Amor. . 
Tomás Sincbez del Arco. 
Justo Calleja.. . 
Juan Castro. . . 
F»upe Valles y otro 
Juan Novoa. . . 
Manuel Lop<z. . 
Uamon González. 
Justo Calleja.. . 
Meliton Eugenio.. 
Valeria Giménez. 
|Gefe del batallón. 

Mém 
ídem 
I I C.M 
ídem 
ídem 
Mero 
ídem 
ídem 

Juan Castro. . . 

Cuerno á que pertenece. 

Infantería de Navarra. 
Guardia civil. 

Navarra. 
It! '.MI 
ídem 
Id»m 
ídem 
ídem 

Provincial de Valladolid. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 

Enferma. 
Guardia civil. 

Comearos del Rey. 
Guardia civil. 

Ídem 
Ídem 

Regimiento del Principe; 
Guardia civil. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Confinado. 
Kn ferino. 

Idñu 
ídem 
Presa. 

Guardia civil. 
Preso. 

Guardia civil. 
Infante. 

Enfermos. 
Guardia civil. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Presa. 

Cazadores de Vergara. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Comandante de infantería, 

Punto de la 
«pedición. 

^Madr id , 
luem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Mem 
í d e m 
ídem 
ídem 

Aravaca. 
M a d r i d . 
Sevilla. 
Madrid. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m 
Ídem 

Valladolid. 
M a d r i d . 

ídem 
ídem 
ídem 

San Martin. 
Cas* vieja. 

[San Marun, 
Boadiila. 

Menasalvas 
» 

¡San Martin, 
» 

Madrid. 
La Adrada 

É 
n 
» 

Perales. 
Midríd. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán' general. 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
Ideo» 
ídem 
ídem 
Ideo 
Mem 

Gobernador. 
Capiían general. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

•Gobernador. 
Capitán general. 

-Gobernador. 
Mem 
ídem 

GqpiUn general. 
Gobernador. 

Mein 
liL'in 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

Alcalde constit. 
Mem 
Mein 
Mein 
i ero 

n 
Alcalde constit. 

v 
Alcal'ie constit. 

Mem 

» 
» 

Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 
Ide:n 
Ídem 
Mein 
ídem 
Mem 
Id ni 

FKCHAS. 

Mes. 

Mayo. 
Julio. 

T 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 

E n e r o . 
M a v o . 

Enero. 
Mayo, 
linero. 
Abril. 
Enero, 

i d . 
i d . 

24 ¡Mayo. 
30 Enero. 
30 ¡ d . 
20" Sel ore. 
•;<» K n e r . i . 

i d . 
i d . 
i d . 

Marzo. 
Abril, 

i d . 
i d . 
i d . 

is 

Año 

Mayo. 
» 

A b r i l . 
Mayo 

Junio. 
Mayo. 

i d . 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 

• id. 
id. 

Abril, 

1860, 
1850] 
18601 

i d . f 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

Id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

1857 
1860 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 
¡d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Procede 
el asistido 

de 

África. 
Madrid. 
África. 
Mein 
Mem 
Mem 
Mein 
Í d e m 

Madrid. 
Aravaca. 
Madrid. 

Aravaca. 
ídem 
Ídem 

África. 
Aravaca. 

Ídem 
ld-im 

Madrid* 
Aravaca; 

Mein 
Madrid. 

Aravaca. 
Mem 
ídem 
Idcm 

San Martin 
Casavieja. 

San Martin 
Boadiila. 

Me:iasalvas. 
Brúñele. 

San Martin, 
Boadiila. 
Madrid. 

La Adrada 
Madrid. 

I i'MII 
Ídem 

Boadiila. 
¡Cbapíneria. 

Perales. 
Pozuelo. 

Mein 
Idcm 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Majadabon 

Pueblo eu 
que se 

terminó el 
servicio. 

ICarros 
de -

[bueyes 

Madrid. 
Las Rozas 
Gal i pagar. 

Ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 

Madrid. 
Las Roza?. 

Madrid. 
Les Roza? 

Madrid, 
ídem 
M'-m 
Mem 
Mein 
Idfiu 
Ídem 

Las Rozas. 
Madrid. 

Id«)in 
Torrelods 

Madrid, 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 

Majadabon 
Madrid. 

Ídem 
Brúñete. 

Majadabon.1 
Madrid. 
Brúñele, 

ídem 
Mein 
Mem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

l Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Ídem 
ídem 

LLEGÓ CON 

Mem 
de dos 
ínulas. 

» 
I 
n 
I 
» 
» 
n 
» 
I 
I 
I 
I 
• 

I 
» 

Caballe
rías ma
yores. 

» 
» 
1 
* 

» 

» 
i 
» 

í 

• 
» 
» 

Id. me 
ñores. 

» 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
R 
I 
» 

I » 
2 
I 
I 
I 
a 
» 

» 
» 
» 

t 
» 

L e g u a s 

marcha 
abona

bles. 

I 112 
ni? 
s 
K 
5 
5 
S 

I 1|2 
i l|2 
i 1|2 

i lie 
I I|2 
H | 2 
I l |2 
I 1|2 
i 1|2 
I 1{2 
l l | 2 
i l | 2 
I l|2 
3 1(2 

•I i |2 
I l |2 
H | 2 
I l|2 
3 
3 
3 
3 
i l|2 
3 
3 

,2 
I l[2 
3 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
2 

\ 
r 2 

2 
2 
'2 
2 

Diai 
ds 

Teten 
ibón»-

bles. 

Es copia conforme con las órdenes or 

Reglamento aprobado por el Kxcmo. Sr . 

Las Rozas á 4 de julio de 1 8 6 0 . - V . - B. 

se acompañan y se bailan j i iser las on el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y cortilico. Y para iginales que 

Gobernador civil en 2 6 de Marzo de 1858 para llorar á efecto lo que dispone la Real 

•..-El Alcalde Presidente, Félix G ó m e z . — E l Secretario, Narciso de la Cueva., 

onlon de 18 de agosto de 1837 sobie CO'l 

los efectos que prescribe el art. 4 5 del 

trata de Bagajes, libro la presente en 

I 
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Negociado 5.*—Número 227 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas esqtúsilas y activas dili-
gencias en averiguación del autor ó auto
res del robo ejecutado en la casa de Ma
nuel Marlin, vecino del Condado de Cas-
lilnovo, la noche del 12 al 13 de julio ú l 
timo, de cuatro ca'. allerias mulares y una 
asnal, procediendo a si mismo á la busca 
y captura de las personas hasta hoy desco
nocidas, que estuvieron en i 2 del ciíatlb 
junio en las inmediaciones del Barrio de 
Balderat y es su taberna; y las que l o 
días antes se presentaron en la posada 
de José Estebarán, espesándoselas senas 
de u;os y otros á continuación, las cuales 
habidas que'sean las detendrán á mi dis
posición. 

Badrid 24 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega do Arniijo. 

Señas Je los hombres que en el dia 12 de 
junio último estuvieron en el ejido de 
Balderat pescando ranas. 

Tenían panlalon negro y chaqueta, con 
una caballería caballar, con unas mantas 
rayadas. Una yegua ó caballo malo y cojo, 
aparejada como con jalma, lomillo» ó cas
tillejo. 

Señas de la mujer que en 12 de junio es
tuvo en la taberna de Balderat. 

Una mujer como de 5 j a 40 artos, ves
tida de percal, con jubón negro y pañuelo 
negro, con una bota para vino como de 
media cuartilla. En el mismo dia, al pare
cer, una mujer que pudo ser la misma, 
delgada, allila, bien parecida, vestida co-
mo con basquina negra y jubón negro, 
zapatos y un pañuelo á la cabeza, anda
ba vendiendo tienda con una canastilla por 
Balderat. 

Señas de las mujeres y el chico que 13 
antes del robo, estuvieron en la posada 
de Josc Estebarán, vecino delCondado. 

Dos mujeres de 30 artos una y otra en 
compañía de un chico de 10 artos, que to
dos se llamaban hermanos, una de aque
llas tuerta y virulenta, y otra bien pare 
cida, ambas con vestido de percal, uno 
negro con pintas blancas como eljubon, y 
el otro azul, las dos son pañuelos negros 
al cuello, medias y zapatos de! mismo co 
lor. El muchacho con pantalón negro de 
parto, sin medias, con alpargatas y som 
brero calartes. Lllevaban dichas mujeres un 
caballo pequeño, pelo castaño, no muy 
viejo, aparejado con albarda, cabezada de 
cinta como blanca, azul y otroscoWes, y 
llevaban dos banastas co o de hueveros, 
espresando que si venían unos hombres ó 
mujeres preguntando por ellas digeranqno 
iban á Aldealcorbo. 

Señas de los hombres y una mujer que se 
presentaron en la posada de José Este
barán, cuatro días después qu§ las dos 
mujeres y el muchacho. 

Dos hombres de 30 á 35 artos, vestidos 
con pantalón y chaqueta de parto negro y 
sombrero a estilo de Madrid, y una mu
jer de 43 á 50 artos, bten pirecida, alta 
y delgada, un poco morena y pañuelo ne
gro, á la cabeza y vestida como las otras 
dos: llevaban un caballo cojo y malo, y dos 
banastas también como de echar huevos, 
dirigiéndose también para Aldealcorbo. 

Senas de las caballerías y efectos robados. 

Un macho do tres artos, pelo par Jo, 
alzada de 7 cuartas. 

Otro de 5 artos, pelo castarto, bragado, 
de seis cuartas y media de alzada. 

ü l r o de un arto, pelo negro algo cas
taño, 6 cuartas y dos dedos de alzada 

Otro de igual pelo y el mismo tiempo, 
y de seis cuartas menos dos dedos de 
alzada. 

Y una pollina de 7 artos, pelo rubio, 

y de 6 cuartas menos un dedo de alzada. 
Las dos cabezadas con que estaban 

alados los dos machos mayores domados, 
eran de lana, bramante y badana ya vie
jas, con sus ramales de cártamo y en el uno 
estaba atada una soga de esparlo. 

SESTA SECCIOM. 

DIRKCCION GENERAL DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de l o de agosto, estu Dirección ge
neral ha señalado el dia 19 de octubre 
próximo, á las ducc de sh mañana, para la 
adjudicación eu "pública subasta de las obras 
de los trozos [).n al IT», ambos inclusive, de 
la carretera de segundo oYden de Mayorga 
á Puente Orbigo, CUYO presupuesto ascien
de á la cantidad de" 1 .008.484,62 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de48de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local aue ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en León y Valladolid ante los Goberna
dores de ambas provincias, hallándose en 
dichos tres puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, los planos, presupues
tos y condiciones facultativas y económicas; 
en esta corte hasta el dia en que se cele
bre la subasta, en León los veinte prímoros 
días á contar desde la fecha del anuncio, y 
en Valladolid los veinte últimos hasta el 
dia de la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjuntó mrdeh ; y la cantidad que ha 
de con-ígr.arse previamente como garantía 
para, tomar parle en esta subasta será de 
33 .000 rs. en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
•pit: no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pru-
vieue la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se< celebrará única 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advirtiéndose que 
la primera mejora admisible será de 

3000rs . , quedándolas demás á voluntad 
de los untadores , siempre que 110 bajen 
de 300 rs. 

Madrid 46 de agosto de d8(50.—El Di 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N .N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de agosto de 4860, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 9.° al 45 , ambos inclusive, de la 
carretera de segundo orden de Mayorga á 
Puente Orbigo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las espresadas 
obias, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete et pro-
ponente a la ejecución de las obras). 1 

Fecha y firma de! proponente. 

$11 virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 del corriente, esta Dirección ge 
tieral ha señalado el dia 21 del próximo 
mes "de setiembre, á las doce de su^ma-
ñana, para la adjudicación en pública su
basta" del afirmado de los trozos 8.° y 5¿ # de 
la carretera de Alcoléa del Pinar á Tarra 
gona, cuyo presupuesto se ha fijado en 
330.863,80 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 

marzo de 4832 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Tarragona anie el Gobernador 
de la provincia, hallándose en anibos 

! puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto'modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente orno garantía 
para turnar parte en esta subasta, será de 
47-000 rs., en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les. está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docuuieut • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
lustrucion. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora que se haga por lo menos 
de 500 rs., quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 400 rs. 

Madrid 47 de agoslo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de agosto último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del afirmado de 
lus trozos 8.° y 9.° de la carretera de Al
coléa del Pinar á Tarragona, se compro 
meteá tomar á sucargo la construcción de 
dichas obras, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determina lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la «pie se compromete el pro
ponente ¿ la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponenie. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 1.° de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del próximo 
mes de setiembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación ou pública su
basta de un poaton sobre el barranco que 
se halla á la entrada de Fahet, y la trave
sía de este pueblo, en la carretera de pri
mer orden de Alcoléa del Pinar á Tarra
gona, cuvo presupuesto total asciende á 
97.461 ,00 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corle, ante la Di
rección general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Tarragona ante el Gobernador déla 
provincia, hadándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento de! público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
4000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale», se celebrará única
mente entre sus autores una segunda mu
tación abierta en los términos prescritos 
por. la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora que se haga por lo menos 
de 400 n. y quedándolas demás ó volun
tad de los lidiadores, siempre quu 110 ba
jen de 50 rs. <,>a.. 

Madrid 47 de agosto de 4800.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

. Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
47 de agosto último, y de las condiciones 
y Requisitos que se eligen para la adjudi
cación en pública subasta del pontón y 
travesía de Fahet, én la carretera de Alco
léa del Pinar á Tarragona, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de dichas obras, con estricta sujeción a los 
represados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo quesera des
echada, toda propuesta en que no se espresa 
determinadamente la cantidad, escrita eu 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del seftor 
don Vicente A vello, Juez de paz y encar
gado del despacho del de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la 
misma don Manuel Caldeiro, se cita, y lla
ma por segunda y última vez y término do 
20 dias, á los que se crean con derecho á 
los bienes relíelos por muerte abintestato 
de doúa Catalina Moreno, natural de la 
ciudad de Andújar, que ocurrió en París 
el dia 29 de marzo último, á lln de que 
dentro del mismo se presenten en este 
Juzgado y citada escribanía á hacer uso 
del que se crean asistidos; advirtiéndose 
que se ha presentado ya en los autos su 
hija dona Josefina Magallun.—Caldeiro. 

6 7 7 , 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente A vello, Juez do paz y encar
gado del despacito del de primera instancia 
del distrito del Uarquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la 
misma, don Manuel Caldeiro, se cita y 
llama por primera vez y termino do tres 
meses, á I03 que se crean con derecho á 
los bienes relictos por muerte abinteslalo 
de dona María Bárbara del Castillo, natu* 
ral de la ciudad de Sautiago de Cuba, que 
ocurrió en esla corte el dia 15 de mayo 
último, á lin de que dentro de dicho t é r 
mino se presenten en este Juzgado y ci
tada escribanía, por si ó por medio de 
persona competentemente autorizada, á 
hacer uso del que se crean asistidos; ad-
virliéndose que se han presentado ya en 
los autos sus nietos (Ion Joaquín y don 
Eduardo Ueijas.—M. Caldeiro.—676. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

I iiútili i'\ T>»m • > Ojot'»cl o tu i 11\ BOlDi 
En virtud de providencia del señor 

don Manuel Rioboó, Juez togado de p r i 
mera instancia de esta capital y su distrito 
de la Universidad, refrendada por el Es-
cribantrde número de la misma don San
tiago de la Granja, por ausencia de su 
enmpanero el doctor don Mariano Garda 
Sancha, se convoca de nuevo á junta gene 
ral de acreedores á los.bienes de don Juan 
Bautista Slampa, vecino y del comercio 
de esla corte, para tratar de la quila y 
espera solicitada, habiéndose señalado pa
ra la celebración de la misma el dia 2 5 
del próximo rn^s do setiembre, y hora de 
las doce de su mañana, en la sala de au» 
diencia de su señoría, sita eo el piso bajo 
de la territorial de esta corte, previnién
dose, con arreglo á lo que dispone el ar% 
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